LEY Nº 7.254.-

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Modifícanse los Artículos 2º y 3º, de la Ley Nº 7.251, con efectos retroactivos desde su dictado, los que quedarán redactados de la siguiente manera:


“ARTÍCULO 2º.-
Las designaciones del Personal Docente efectuadas en el ámbito del Ministerio de Educación; las designaciones del Personal comprendido en las Leyes Nº 2.580 (Concursados e Interinos) y 5.525 (Auxiliares de Enfermería, Enfermeros/as y Personal Técnico) efectuadas en el ámbito de la Secretaría de Salud Pública del Ministerio de Salud; y las designaciones realizadas en el Servicio Penitenciario Provincial y Policía de San Juan, dependientes del Ministerio de Gobierno, quedan exceptuadas de lo dispuesto en el Artículo anterior”.-


“ARTÍCULO 31º.-
Prohíbese cubrir las vacantes existentes y/o las que en adelante se produzcan en las plantas permanentes o transitorias, así como el otorgamiento de promociones, reubicaciones, recategorizaciones, subrogancias o cualquier otra modificación en la planta de personal, que importe un incremento de crédito presupuestario asignado a tal fin, debiendo suprimirse las vacantes que se produzcan. Quedan exceptuadas de esta disposición el Poder Judicial, Poder Legislativo y los escalafones que a continuación se indican, los que se regirán por las siguientes normas:

a) Los actos administrativos que impliquen cobertura del Personal Docente, como así también las designaciones, recategorizaciones, subrogancias u el otorgamiento de promociones y/o modificaciones en la situación de revista del personal comprendido en los regímenes de las Leyes 2.580 y 5.525, se realizarán mediante Resolución de la máxima autoridad de la jurisdicción, la cual deberá ser ratificada por Decreto del Poder Ejecutivo en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles del dictado de la misma. Todos los actos que no fueran ratificados en el plazo señalado anteriormente, caducarán automáticamente.

b) Los actos administrativos que impliquen cobertura del personal del Servicio Penitenciario Provincial y Policía de San Juan, dependiente del Ministerio de Gobierno, se realizarán por Decreto del Poder Ejecutivo.-

ARTÍCULO 2º.-
La presente Ley es de Necesidad y Urgencia y entra en vigencia a partir del día de la fecha con efectos retroactivos a partir del dictado de la Ley Nº 7.251.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese a la Cámara de Diputados de la Provincia de San Juan, a los fines previstos en el Artículo 157º, de la Constitución Provincial y dése al Boletín Oficial para su publicación.-
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